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La Red de Salares
Protegidos que no se alcanzó
a concretar en Atacama
ANÁLISIS. Tienen relación directa con la estrategia nacional del Litio.

Redacción
cronica@diarioatacama.cl

L
a Subsecretaría de Medio

Ambiente, a través de un
oficio a la Contraloría Ge-

neral de la República, retiró 43

decretos supremos que esta-
ban en la Contraloría para to-

ma de razón, algunos de ellos
tienen directa relación con la
región de Atacama.

Según la solicitud, entre los
decretos están el que establece

normas secundarias de calidad
ambiental para la protección
de aguas continentales super-
ficiales de la Cuenca del Río
Huasco, el de normas de emi-
sión para centrales hidroeléc-
tricas. También se retiró un de-

creto respecto a la emisión de
fundiciones de cobre y fuentes

emisoras de arsénico, otro que
establecería la norma primaria
de calidad de aire para plomo
y la norma primaria de calidad
de aire para material particula-
do fino MP 2.5.

CREACIÓN DE PARQUES
También se encuentran los de-
cretos que consideran la crea-

ción de parques, en el caso de
la región, en la comuna de Die-
go de Almagro. Entre ellos se
nombra El Parque Nacional
"Las Parinas", la Reserva Na-
cional "Salar de Pedernales", el

documento que crea el Parque
Nacional "Lagunas Bravas", la
Reserva de Región Virgen "Pi-
sacas", el Parque Nacional "Sa-

lar de Gorbea" y el decreto que
crea la reserva de región Vir-

gen "Lagunas Collas".
También, el que declara

monumento natural a la espe-
cie al pinguino de Humboldt, la
que se encuentra en la región.

MINISTERIO DEL MEDIO AMBIENTE

EL SECTOR DEL SALAR DE PEDERNALES.

Llamado a reconsiderar

· La senadora Yasna Provoste hizo un llamado al gobierno a
través del Senado para que reconsidere la decisión política,

porque los decretos retirados "son parte fundamental de la
política medioambiental del país". La parlamentaria añadió
que entiende que "todo gobierno tiene derecho a revisar lo
heredado y nadie discute aquello, pero revisar no es lo mismo
que retroceder o demoler. Y lo que estamos viendo hoy no es
una revisión. Es un retroceso histórico que dilapida décadas
de trabajo técnico, científico y ciudadano".

· Para la parlamentaria, es importante detenernos en 2 casos
que afectan a la región. "Lo primero, es la norma secundaria
del río Huasco, porque esto no fue un decreto redactado en un
escritorio, fue el resultado de años de consultoría del alto ni-
vel técnico, de procesos de participación ciudadana rigurosos,
de consultas indígenas legítimas. Y borrarlo de un plumazo es
ignorar la voz de los territorios, el rigor de la ciencia y el dere-
cho de las comunidades a ser escuchadas. Y lo segundo, es la

paralización de 6 parques nacionales que iban a crearse en la
provincia de Chañaral. Espacios que protegen los salares alto
andinos de Atacama, ecosistemas de una fragilidad excepcio-
nal y de una belleza que no solo nos pertenece a quienes vivi-
mos en la región, sino que a todo el país".

"LAMENTABLE"
Respecto al tema Natalia Pen-
roz, bióloga y ex seremi de Me-
dio Ambiente de Atacama, se-
ñaló que "es lamentable la in-
certidumbre que genera el Mi-
nisterio del Medio Ambiente al
retirar del control legal de Con-

traloría, 43 instrumentos que
fueron producto de largos pro-

cesos, con alto estándar técni-

co y jurídico, donde la mayoría
de ellos fueron revisados no só-

lo por el mismo ministerio, si
no que por los 11 ministerios
que conforman el Consejo de
Ministros".

La ex autoridad explicó
que "dentro de los 43 instru-
mentos, está la Red de Salares
Protegidos de Atacama, que
crea 6 nuevas áreas protegidas

y la norma del Río Huasco, im-
portantes instrumentos de
conservación para ecosistemas

frágiles y muy relevantes, que
además de ser sólidos técnica y
jurídicamente, contaron con
participación ciudadana y con-
sulta indígena·.

Otro de los puntos relevan-
tes para la profesional es que
"además, retiraron normas de
calidad del aire, que pueden
significar un retroceso para la
calidad de vida de las perso-
nas, como las normas de mate-

rial particulado MP2,5, de fun-
diciones y la norma de arséni-
co, entre otras".

CONCEJAL
El concejal de Diego de Alm
gro Mauricio Rivera, levantó la
voz por la situación en la comu-
na que representa. "Estamos
como comunidad preocupa-
dos, porque hace un par de se-
manas vino el Presidente Ga-
briel Boric a firmar el decreto

que nos instala con seis áreas
protegidas, que son parques y
reservas nacionales que son las

primeras para la comuna d
Diego de Almagro, que tiene
como objetivo proteger la bio-
diversidad que presentan estos

salares y estas lagunas".

Agregó que "tengo enten-
dido que los decretos fueron
retirados para hacer sus estu-

dios y volverlos a ingresar. La

preocupación que tengo es
que los salares hoy son deman-
dados para su explotación por
la importancia que tiene el litio

y los avances de la tecnología".

MMA
Desde el Ministerio del Medi
Ambiente (MMA), se inform
que "con el objetivo de asegu-
rar que los instrumentos ema-
nados desde el Ministerio del
Medio Ambiente respondan a
los estándares técnicos y nor-

mativos vigentes, hemos inicia-
do el proceso de revisión de los
decretos aún en trámite ante la
Contraloría General de la Re-
pública. Esta es una práctica
habitual al inicio de una nueva
gestión, y es consistente con lo
realizado en administraciones
anteriores".

"A su vez, este trabajo se
desarrolla en el marco del plan
de auditoría interna del Go-
bierno del Presidente Kast, el
que exige una revisión minu-
ciosa y exhaustiva de los decre-
tos y reglamentos pendientes.
Nuestro propósito es que cada
acto administrativo emanado
del Ministerio del Medio Am-
biente cumpla con los más al-
tos estándares de calidad jurí-

dica, resguarde el cuidado de
las personas y proteja efectiva-

mente el patrimonio natural
del país". 03

Una persona fue detenida
por abuso sexual
DENUNCIA. El hecho afectó a dos menores
en la comuna de Diego de Almagro.

Detectives de la Brigada

Investigadora de Deli-
tos Sexuales (Brisex)

de la PDI Copiapó, realizaron
un procedimiento que permi-
tió detener a una persona por
el delito de Abuso Sexual de
menor de 14 años.

La Fiscalía Local de Diego
de Almagro solicitó a la Brisex
Copiapó, realizar diversas di-
ligencias en el marco de una
orden de investigar por el de-
lito señalado, que afectó a dos
NNA, de la localidad de Diego
de Almagro.

Respecto de esta investi-
gación, la jefa subrogante de
la Brigada Investigadora de
Delitos Sexuales, subprefecta
Valeria Clavelle, indicó que
detectives de esa brigada es-
pecializada, llevaron a cabo
una serie de indagatorias, que
permitieron establecer que el
imputado, aprovechó su con-
dición de cercanía con las víc-

timas para llevar a cabo el ilí-
cito de manera reiterada.

La oficial policial señaló
que "el trabajo policial lleva-
do a cabo, permitió a la Brisex
Copiapó aportar una serie de
antecedentes a la carpeta in-
vestigativa, información que
resultó fundamental para que
el Ministerio Público pudiera
decretar la Orden de
aprehensión en contra del
imputado y su posterior de-

"El trabajo policial lle-
vado a cabo, permitió
a la Brisex Copiapó
aportar una serie de
antecedentes a la car-
peta investigativa, in-
formación que resul-
tó fundamental para
que el Ministerio Pú-
blico pudiera decre-
tar la Orden de
aprehensión en con-
tra del imputado y su
posterior detención".

Valeria Clavelle

Jefa subrogante de la

Brigada Investigadora de
Delitos Sexuales

tención por los funcionarios
policiales, dando cumpli-
miento a la orden emanada
por el Juzgado de Garantía de
Diego de Almagro".

El fiscal de caso Fernando
Pizarro, además, indicó que
en la audiencia de formaliza-
ción, el Juzgado de Garantía
fijó como medida cautelar, la
prisión preventiva del impu-
tado por estimarse que su li-
bertad constituye un peligro
para la seguridad de las vícti-
mas y de la sociedad, además
se estableció un plazo de 120
días para el término de la in-
vestigación. 03

Fotonoticia
MUNICIPIO DE COPIAPÓ

Que nadie" corte tus
alas

CON CEREMONIA CIERRAN MES DE LA MUJER

En el Centro Comunitario El Pa-

lomar de Copiapó se desarrolló
la actividad "Mujeres en acción

comunitaria transformadora",

instancia que reunió a 280 mu-

jeres del sector en el cierre del ci-

clo de actividades conmemorati-

vas del Mes de la Mujer.
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